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RE: Retiro BDME MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición

Desde Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Fecha Lun 2025-08-04 09:00
Para Angie Camila, Vega Sandoval <ACVega@saludcapital.gov.co>

Buenos días

Gracias....

                 

De: Angie Camila, Vega Sandoval <ACVega@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de agosto de 2025 17:05
Para: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Retiro BDME MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 
Buen Día

Se carga con exito y sin inconvenientes a corte 31 julio 2025

22/8/25, 11:10 Correo: Luz Stella, Guerrero Silva - Outlook
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Atentamente,

De: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 1 de agosto de 2025 10:35 a. m.
Para: Angie Camila, Vega Sandoval <ACVega@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Retiro BDME MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 
Buenos días mi Angie

Te agradezco el reporte de este tercero para el retiro del BDME

Gracias

                 

De: Angie Camila, Vega Sandoval <ACVega@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 15 de julio de 2025 14:54
Para: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Retiro BDME MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 

Buen Día

Se puede retirar posterior al 01 de agosto 2025
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Atentamente,

De: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Enviado: martes, 15 de julio de 2025 2:16 p. m.
Para: Angie Camila, Vega Sandoval <ACVega@saludcapital.gov.co>
Asunto: Retiro BDME MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 
Buenas tardes

se envía archivo plano del reporte CGN2009_BDME_RETIROS, ya que la entidad MANTILLA SILVA SAS realizo el pago de las deudas reportadas en el boletín de deudores morosos con corte a mayo del 2025, de acuerdo
a la solicitud realizada por el abogado del área de cobro coactivo

Quedo atenta a cualquier inquietud o solicitud de tu parte.

Cordial saludo,
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De: Manuel Felipe, Mejia Suarez <MFMejia@saludcapital.gov.co>
Enviado: lunes, 14 de julio de 2025 7:00
Para: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Cc: Mayra Carolina, Sachica Patiño <MCSachica@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Boletín de deudores Morosos MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 
Buenos días Dra. Luz Stella

Por la presente de forma respetuosa, le informo que MANTILLA SILVA S A S identificado con NI - 900134936 - 9 no cumple con las condiciones para ser incluido en el reporte de deudores morosos del Estado, por las
siguientes razones:

Tras verificar el Sistema de Información de Investigaciones Administrativas en Salud – SIIAS, frente a los expedientes:

3102 - 2021 - VSP
Se observa que mediante la Resolución No. 1066 de fecha 12 de febrero del 2024 se sanciono a MANTILLA SILVA S A S identificado con NI - 900134936 - 9 con una multa de $2.600.000,00, quedando ejecutoriada el día
11/04/2024. El 20/06/2025 el sancionado realizo el pago total de la obligación a través del CIB 368389 del 24/06/2025.  A corte de 14/07/2025 no presenta saldos por pagar.

 30 - 2024 - IVC art 51
Se observa que mediante la Resolución No. 577de fecha 20/02/2024 se sanciono a MANTILLA SILVA S A S identificado con NI - 900134936 - 9 con una multa de $6.500.000,00, quedando ejecutoriada el día 21/03/2024.
El 20/06/2025 el sancionado realizo el pago total de la obligación a través del CIB 368474 del 26/06/2025.  A corte de 14/07/2025 no presenta saldos por pagar.

Por lo anterior,  MANTILLA SILVA S A S identificado con NI - 900134936 - 9 no reúne los requisitos establecidos en el articulo 4 parágrafo 3 la ley 716 de 2001 adicionada y modificada por la Ley 901 de 2004 Articulo 2
para ser incluida en el Reporte de Deudores Morosos de la Contaduría General de la Nación al no cumplir con la cuantía exigida. 

Quedo atento a cualquier comentario 

Muchas gracias por su atención y colaboración prestada

Cordialmente

Manuel Felipe Mejia Suarez
Abogado - Contratista
Dirección Financiera
Secretaria Distrital de Salud 

De: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de mayo de 2025 11:59
Para: Manuel Felipe, Mejia Suarez <MFMejia@saludcapital.gov.co>
Cc: Mayra Carolina, Sachica Patiño <MCSachica@saludcapital.gov.co>
Asunto: RE: Boletín de deudores Morosos MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 
Buenos días

se informa que el reporte del BDME con corte a Mayo del 2025, se realiza el 6 de junio del 2025, lo que el área de cobro coactivo realizó fue una circularización a los sancionados que se reportarán y los expedientes de
este tercero a reportar de acuerdo a la revisión del inventario entregado por cobro coactivo con corte a abril del 2025 son:

Número expediente Año Tipo de identificación Número de identificación Digito de verificación Sancionado Fecha de ejecutoría

fecha
corte 

Días
en

mora Año ejecutoría Mes ejecutoría Día ejecutoría Fecha
3102 2021 NI 900134936 9  LOPMAN PLUS EDIFICIO PARQUE 87 11/04/2024 30/04/2025 384 2024 4 11
30 2024 NI 900134936 9  MANTILLA SILVA S A S 21/03/2024 30/04/2025 405 2024 3 21

Cualquier inquietud con gusto será aclarada

Cordial saludo
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De: Manuel Felipe, Mejia Suarez <MFMejia@saludcapital.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de mayo de 2025 11:47
Para: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Cc: Mayra Carolina, Sachica Patiño <MCSachica@saludcapital.gov.co>
Asunto: Boletín de deudores Morosos MANTILLA SILVA S A S - Derecho de petición
 
Buenos días Dra. Luz Stella

Por la presente solicito de forma respetuosa, por favor, me informen en que expedientes se sustentó el BDME del corte de mayo de 2025 de la sociedad MANTILLA SILVA S A S  identificado con NI - 900134936 - 9
Establecimiento comercial LOPMAN PLUS, con matricula mercantil No. 01676328 DE 21 DE FEBRERO DE 2007.

Quedo atento a cualquier comentario

Gracias por la atención y colaboración prestada

Cordialmente

Manuel Felipe Mejia Suarez
Abogado - Contratista
Dirección Financiera
Secretaria Distrital de Salud 
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